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*AÑO DE LA UNIDAD LA PAZ Y EL DESARROLLO"

TUNTIPAI¡DAD IDIATN¡f,AL I'E IXCI.A¡{

RESoLUCtór.¡ oe Rlcll-oil
N" 93-2023-A-MD!

lnclán, 07 de junio del 2023

vtsTo,-

El Ofic¡o N' 087-2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha 05 de
jun¡o del 2023 y el provefdo de Gerencia Mun¡c¡pal d¡spon¡endo la proyección de acto
resolulivo;

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artlculo 194 de la Constitución Polftica del Perú, concordante
con el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades N 27972,
establece que las municipalidades son órganos de Gobierno Local y gozan de autonomía
política, económica y administrat¡va en asuntos de su competenc¡a y emiten actos de
gobierno, de adm¡nistración y administrat¡vos en sujeción al ordenam¡ento jurfdico.

Que el artfculo 20 inciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, señala que dentro de
las atribuciones delAlcalde, está: Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldfa, con sujeción
a las leyes y ordenanzas;

Que, con Of¡c¡o N' 087-2023/PSUCLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha
05 de junio del 2023 la Gerencia del Puesto de Salud del Distrito de lnclán, sol¡cita el
reconocimiento al personal SERUMS que laboro durante el periodo de Julio del 2022 a
mayo del 2023.

Que, estando a las facultades olorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
instituciones, personas naturales, personas jurídicas, por el trabajo realizado en beneficio
de la comunidad del Distrito de lnclán, por su contribución al brindar una atención
prevent¡vo asistencial e integral de la salud, en sus diversos sectores de la población,
permitiendo forjar una sociedad saludable en el d¡strito.

Por estas c¡ns¡derac¡ones, estando a las facultades conferidas por la Constitución Política
del Peru y la Ley Orgánica de Municipalidad, y estando al V" B' de la Gerencia Municipal
y Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO ÚNlcO.- RECONOCER a nombre de la Municipalidad D¡strital de lnclán a la
Odontóioga MÁRiÁ zollA LUDEÑA ESPlNo, por su destacada labor y desempeño en
el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud (SERUMS) en benef¡cio de la población del
distrito de lnclán.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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